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Zapopan_.n
Contrato de Prestación de Serv¡clos Personales e lndependientes, que
celebran por una parte, et Slstema para el Desarrolto lntegral de ta Famltla del
Municipio de Zapopan, Estado de Jat¡sco, representado en este acto por su
D¡rectora General, la C. Maestra Karta Guitterm¡na Segura Juárez, a guien en lo
sucesivo se [e denominará 'EL ORGANISMO'y por [a otra ta C. Adriana Ateiandra
Catderón Guzmán, al que en Lo sucesivo se [e denominará 'EL PRESTADOR DEL
SERVICIO'; sujetándose ambas partes a las siguientes declaraciones y ctáusulas;

DECLARACIONES:

l.- Declara "EL ORGANISMO' que:

l.- Es un organismo Público Descentralizado de [a Admlnistración Públ¡ca
Municipat, debidamente constituido según Decreto 1203ó doce mil treinta y seis,
publicado en e[ Periód¡co Ofic¡at "EL Estado de Jalisco" de fecha 13 trece de Abril
dei año 1985 un m¡[ novecientos ochenta y cinco, con personalidad jurÍdica y
patrimonio propio, que tiene entre otros objet¡vos et de proporc¡onar servicios
integrates de asistencia social a ta pobtación deL Munic¡pio de Zapopan, Jatisco, de
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wvrwd¡fiscDrE§t[rx ll.-Su domicitio convencionat para todo lo retacionado con ta interpretación y

cumpt¡miento del presente acuerdo de voluntades, se ubica en [a flnca marcada
con e[ número 1l5l un mil ciento c¡ncuenta y uno de la Avenida Laureles esguina
Lázaro Cárdenas, colonia Unidad FOVISSSTE en el Mun¡cipio de Zapopan, Estado
de Jalisco.

lll.- A efecto de prestar un meior y eflciente servic¡o a la población vulnerable,
reguiere de [os servic¡os personales de 'EL PRESTADOR DEL SERVICIo'.

lV.- Su Directora General, Maestra Karla Guilterm¡na Segura Juárez, cuenta con
la personatidad jurí,Cica y las facuttades necesarias para obligarse y contratar en
los térm¡nos del presente acuerdo de votuntades; tal y como se desprende del
nombramiento otorgado a su favor, mismo gue fue expedido el dia ll once de
Octubre det año 2021 dos mit veintiuno, por La C. M¡chette Greicha Frangie, en su

catidad de Presldenta del Patronato de "EL ORGANISMO', [o anterior en
cumpl¡miento a los acuerdos aprobados por et Patronato de 'EL ORGANISMO',
conforme a [o d¡spuesto en la fracción Vlll det articulo 90 det Decreto ]203ó doce
miL treinta y seis; y gue dichas facuttades no [e han sido revocadas o restringidas
de forma alguna.

ll.- Declara 'EL PRESTADoR DEL SERVICIO' gue:

Y''
a). - Ser de nacionatidad  rhayor de edad, la cuaL se identifica con la
credencial para votar con fotografía expedida por e[ Instituto Nacional Electorat

con número de identificación con Ctave Ún¡ca de Registro de
Población 
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O) riendcapa'ciaad iMdica para contratar y obligarse en tos términos del presente
instrumento, contando con Registro Federat de Contr¡buyente 

ó

d) Su domicilio flscal para todo Lo reLacionado con la interpretación y
cumplimiento delpresente contrato, se ub¡ca en

e)- Que de conformidad a lo estipulado en La fracción V deL articuto 94 de la Ley
del lmpuesto Sobre la Renta, hace det conocimiento de'EL ORGANISMO'gue
opta por pagar el ¡mpuesto sobre la renta en los términos det Capituto I de dicha
Ley. En razón de [o anterior, et pago deL citado impuesto que le corresponde como
persona física, se efectuará en los términos señalados en la legislación antes
invocada.

l.- EL presente contrato se celebra sin vicios en e[ consentimiento de las partes,
siendo lícito su objeto, sin embargo, en el supuesto de gue se actuatice atgún vicio
en e[ consent¡miento o ta ilicitud en el objeto, las partes se suietarán a [o

establecido en los artículos 1759,1760, Uó] y U65 deL Código CiviL para et Estado de
Jatisco.

ll.- De conformidad con las anteriores declaraciones, las partes reconocen su
personatidad iuri'dica y ta capac¡dad tegal que ostentan, así mismo conocen el
alcance y contenido de este contrato y están de acuerdo en someterse a las

siguientes;

clAusuLAS:

Primera. - Obleto. De conformidad con etartÍcuto 2254 detCódigo Civ¡tdet Estado
de Jatisco'EL ORGANISMO' encomienda a'EL PRESTADOR DEL SERVICIO', tos

servicios personales independientes de Auxitiar de Sata det Centro de Desarrolto
lnfantil número 3 de 'EL ORGANISMO' d¡rectamente y bajo La supervisión de la
Dirección de Servicios, mismos que'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'se obLiga a
prestar en e[ inmuebte ubicado en Aven¡da Laureles número ll5l mil ciento
cincuenta y uno, Colon¡a Fov¡ssste, en el municipio de Zapopan, Jalisco.

Segunda. - Obligac¡ones de 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'. Para el
cumptim¡ento det presente contrato, de manera enunciativa más no limitativa'EL
PRESTADOR DEL SERVICIO' se obl¡ga con 'EL ORGANISMO' a:

a) Prestar sus servicios personates independientes y a los gue se obliga de
acuerdo a la cLáusula PRIMERA deL presente apartado de CLÁUSULAS.

b) Reatizar con eflciencia y oportunidad tas actividades personates gue le
encomiende 'EL ORGANISMO' por conducto de la persona gue para tal efecto
designe éste úttimo.
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c). - Cuenta con la capacidad, los conocimientos profesionales, técnicos y la
experiencia necesaria para reatizar los servicios objeto de este contrato.

lll.- Dectaran 'Las Partes" que:

t nrdrd FOVISSÍE

Jackeline
Cuadro de Texto
4.- Eliminado

Jackeline
Cuadro de Texto
5.- Eliminado



DJlDS-PSPr/OO8/2023

d) Será directamente responsable de los daños y/o periulcios gue cause a'EL
ORGANISMO" y/o a terceros por su negligencia, impericia o dolo en la prestación
de los servicios gue se obt¡ga a reatizar.

e) Las demás necesarias para et adecuado cumplimiento del obieto estabtecido
en eI presente contrato.

Tercera. - Responsabitidad de 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'. Ambas partes

acuerdan expresamente gue 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' será el único
responsabte de [a ejecuciÓn de los servicios cuando por atgún motivo, causa, razón
o circunstancia, no se ajuste a to convenido en este contrato y/o a los acuerdos
de .EL ORGANISMO..

En caso de que 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' contravenga esta disposición,'EL
ORGANISMO'se reserva et derecho de resc¡ndir e[ presente contrato y apLicar La

pena coÍespondiente, con independencia de las demás acciones gue pueda
ejercer en su contra,

Quinta. - Supervis¡ón. - 'EL ORGANISMO", a través de los representantes que
para taLefecto desigrne, tendrá en todo tiempo etderecho de supervisar el estricto
cumptimiento de este contrato, por lo gue podrá revisar e inspeccionar Las

actividades que desempeñe 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'.

Sexta. - lmporte y forma de pago de tos servicios.'EL ORGANISMO' pagará a
'EL PRESTADOR DEL SERVICIO', como importe por los servicios reatizados, [a

cant¡dad de slo,ooo.Oo (Dlez M¡t Pesos OOllOO Moneda Nac¡onat) mensuales,
cantidad gue será dividida y pagada por quincenas venc¡das; asimismo, procederá
a [a retención del impuesto sobre la renta (lSR), en los términos señatados en ta

Declaración e). - del Apartado ll de Dectaraciones; por [o gue respecta a'EL
PRESTADOR DEL SERVICIO' dichos pagos se reatizarán contra la prestación del
servicio objeto del presente contrato.

Sépt¡ma. - Relación contractuat. 'EL PRESTADOR DEL SERVICIo' no será
considerado en ningún caso como trabajador de'EL ORGANISMO', para los

efectos de las disposic¡ones laborates y de segur¡dad sociat vigentes; no
adquiriendo ni reconociendo 'EL ORGANISMO'alguna otra obLigación gue no sea

la derivada del presente contrato.
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c) Presentar quincenámente a 'EL ORGANISMO", tos informes de las actividades
gue reatice durante la vigencia de este contrato, asi'como proporcionar cuatquier
otro dato o documento retativo a sus servicios, que se te reguieran.
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Cuarta. - Confidencialldad. 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'se obtiga a preservar
y guardar [a confidenc¡atidad de la información, datos o documentos a que tenga
acceso derivados de la prestación objeto deLpresente contrato, por ser propiedad
exclusiva de'EL ORGANISMO', por [o que no podrá usartos, revetartos y/o
hacerlos accesibles a cualguier tercero por medio impreso, electrónico,
conferencias, pubLicidad o cualquier otra forma o medio, ya sea en parte o en su

conjunto. La obtigación de confldencialidad será durante la vigencia del contrato
y subsistirá aún después de haber conctuido [a prestación de sus sewicios.
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Octava. - Plazo de eiecución (vigencia). 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' se
obtiga a inlc¡ar [a prestación de sus servicios, a partir det día l'primero y hasta e[
3l treinta de enero det 2023 dos m¡l veintltrés, de conform¡dad con lo
estabtecido en el presente contrato; en el entendido de gue este contrato no
podrá pronogarse por eL simpte transcurso del t¡empo, por lo que será necesario
celebrar por escr¡to uno nuevo que reúna todas y cada una de las formalidades
esenciales para su validez.
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.nr¡ y flrmadas por las partes

De igual forma, 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' podrá dar por terminado
anticipadamente e[ presente contrato, cuando asi convenga a sus necesidades
propias; prevía notificación por escrito a'EL ORGANISMO', mediante la cuat
justifigue la razón y dentro de un término no mayor de 15 guince dÍas naturates a
la fecha gue se determine para tat terminación; misma gue deberá ser aceptada
previamente por 'EL ORGANISMO' y para el caso de ser procedente dicha
term¡nación, las partes real¡zarán Los ajustes que correspondan, a fln de gue e[ 'EL
ORGANISMO' pague a'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' agueltos servicios
efectivamente prestados siempre que éstos sean razonables, estén debidamente
comprobados y se retacionen directamente con et objeto det contrato.

Décima Primera. - 'EL ORGANISMO' en cualguier tiempo podrá suspender
temporatmente todo o en parte [os servicios contratados por causas justificadas,

sin gue etLo imptique su terminación definitiva. El presente contrato podrá
continuar produciendo sus efectos legales una vez que hayan desaparecido tas

causas gue motivaron dicha suspens¡ón.

Déclma Segunda. - Resclsión. 'EL ORGANISMO' podrá rescindir el presente
contrato, sin responsabitidad para é1, en los siguientes casos que de manera
enunciativa más no lim¡tat¡va se señalan:

P
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Queda expresamente convenido gue 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' util¡ce
ayudantes o personal auxiliar en el ejercicio de sus actividades, atendiendo e[
trabajo que se le encomienda, dicho personal dependerá exctus¡vamente de é1,

sin gue se estabtezca ningún víncuto entre 'EL ORGANISMO'y elreferido personal,
estando a cargo de'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'todas las responsabilidades
provenientes de la utilización de los servicios del personal gue le auxilie y gue no
sea puesto a su disposición por'EL ORGANISMO", aun cuando dichos servicios se
presten en las instataciones de 'EL ORGANISMO'.

Décima. - Term¡nac¡ón ant¡cipada. 'EL ORGANISMO' podrá dar por terminado
ant¡cipadamente e[ presente contrato cuando asi' convenga a las necesidades
propias de'EL ORGANISMO'; sin necesidad de justiflcar esta determinación, sin
ninguna responsabitidad para ély sin gue medie resotucíón o interpetación judiciat,
previa not¡ficac¡ón por escrito a'EL PRESTADOR DEL SERVICIO', dentro de un
término no mayor de 15 guince di'as naturales a ta fecha gue se determine para tal
terminación.
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a) si "rl phEsra,L6n DEL SERVtcto' incumpte con cualquiera
términos y cond¡ciones establecidos en el presente contrato.
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b) S¡ 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' no realiza los servicios en las fechas
convenidas y conforme aL programa de trabajo estipuLado.

c) Si 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' suspende in justificadamente tos serv¡cios
cuando tas diversas disposiciones aplicables así lo señalen.

Décima Tercera. - Caso fortulto y fuerza mayor. Ambas partes estarán exentas
de toda responsabitidad c¡vit, en caso de retraso, mora e incumpl¡miento totat o
parciat del presente contrato, debldo a causas de fuerza mayor o caso fortu¡to,
entendiéndose por esto a todo acontecimiento presente o futuro, ya sea
fenómeno de la naturaleza o no, gue esté fuera det dominio de [a votuntad, que
no pueda preverse y que aun previéndolo no se pueda evitar. Pero a la parte a La

gue se le presente cuatguiera de las causas aniba c¡tadas, en cuanto [e sea posible
debe notificar por escrito a [a otra, o at término de dicha causa en forma
fehaciente. En tales casos, deberán revisar de común acuerdo el avance de los
trabajos para establecer las bases deL convenio de terminación anticipada.

Décima Cuarta.- Leg¡staclón apllcable.- Tanto 'EL ORGANISMO' como 'EL
PRESTADOR DEL SERVICIO', convienen expresamente que por tratarse de un
contrato de prestación de servic¡os personales independientes; someterse a las
disposiciones a gue se refiere e[ Titulo Décimo deL Libro Quinto y demás relativos
del Código Civil vigente en eL Estado de Jatisco, por no ser aplicables las teyes en
materia taborai.

Previa lectura y con pleno conocimiento del alcance legat det conten¡do del
presente contrato, tas partes lo suscriben, como original; eldi'a l" pr¡mero de enero
deL año 2023 dos mil veint¡trés, en el Mun¡cipio de Zapopan, Estado de Jal¡sco.

Por 'EL ORGANISMO' PoT .EL PRESTAD R DEL SERVICIO'

Mtra. fu*,t
Juá fez

Di ctora General

Segura C. Ad mán

Décima Quinta. - Competencia y Jurlsdlcclón. Para todo lo retat¡vo a la

interpretación y/o cumplim¡ento del presente contrato, ambas partes convienen
someterse a Las Leyes y Jurisdicción de los Trlbunales del Primer Partido Jud¡ciat
del Estado de Jatisco, por to gue renuncian a cualqu¡er otro fuero que por razón
de sus domicilios presentes o futuros les tlegara a corresponder.
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(LGPICR) Lineamientos generales, protección, información confidencial, reservada.

1.- Eliminado (Nacionalidad) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo. 
2.- Eliminado (Clave de Elector) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo
3.- Eliminado (CURP) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo.
4.- Eliminado (RFC) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo. 
5.- Eliminado (Domicilio) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo. 
6.- Eliminado (Firma) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo.






